
  

  

 

Facultad de Educación 

 

NUEVAS ADMISIONES 2024.2 

 

Atendido las decisiones del Consejo de Facultad, a continuación, se publican las solicitudes 
de nuevas admisiones aprobadas y no aprobadas por el Consejo de Facultad para los 
programas de pregrado y Posgrado respectivamente. 

   

Departamento de Posgrados: 

   

Nueva admisión Programa Estudiante 
Decisión 

Observación 
SI NO 

Ordinaria 
MAE 

 

Lina Fernanda 

Cárdenas 

González 

X  Se avala 

Ordinaria 
MAE 

 

Christian 

Javier 

Correa Torres 

X  Se avala 

Ordinaria 
MAE 

 

Andrés 

Ricardo 

Malaver Toloza 

X  Se avala 

Ordinaria MAE 

Andrés Alberto 

Jaramillo 

Gómez 

X  Se avala 

 

Excepcional 

MAE 

 

 

Alexa Murillo 

Orejuela 
X  

Se avala nueva admisión como 

excepcional para el segundo periodo 

de 2024. Teniendo en cuenta que 

presenta un cronograma que le 

permitiría culminar su tesis en un 

semestre con el aval de su 

directora. 

 

Importante resaltar que no contará 

con más opciones de nuevas 

admisiones. 

 

Excepcional 
MAE 

Camilo Andrés 

Vela Patiño 
X  

Se avala nueva admisión como 

excepcional para el segundo periodo 

de 2024. Teniendo en cuenta que 

presenta un cronograma que le 



  

  

permitiría culminar su tesis en un 

semestre con el aval de su 

directora. 

 

Importante resaltar que no contará 

con más opciones de nuevas 

admisiones. 

Excepcional MAE 
Lewis Yansey 

Cañas 
X  

Se avala nueva admisión 

excepcional, teniendo en cuenta 

que presenta un cronograma que le 

permitiría culminar su tesis en un 

semestre con el aval de su 

directora. 

 

Importante resaltar que no contará 

con más opciones de nuevas 

admisiones. 

Excepcional 

 

 

MAE 

Luisa 

Fernanda 

Zapata 

Rodríguez 

X  

Se avala su nueva admisión 

excepcional, teniendo en cuenta que 

presenta un cronograma que me 

permitirá culminar su tesis en un 

semestre con el aval de su director. 

 

Importante resaltar que no contará 

con más opciones de nuevas 

admisiones. 

Excepcional MAE 
Sandra Rocío 

Rodríguez 
X  

Se avala. La estudiante ingresa a 

tercer semestre por tanto no podrá 

perder su calidad de estudiante en 

cuanto no tendrá posibilidad de 

realizar una nueva admisión. 

 

Importante resaltar que no contará 

con más opciones de nuevas 

admisiones. 

Ordinaria MAE 
Ferney Yesid 

Castillo López 
  

Se avala. Se sugiere registrar 

materias pendientes para aprobar. 

Ordinaria MAE 
Alfredo Navia 

Garrido 
X  

Se avala. Se sugiere registrar 

materias pendientes para aprobar. 

Ordinaria MAE 

Johan René 

Bedoya 

Cáceres 

X  
Se avala. Se sugiere registrar 

materias pendientes para aprobar. 

Ordinaria MAE 
Diego Torres 

Castro 
X  

Se avala. Se sugiere registrar 

materias pendientes para aprobar. 



  

  

Excepcional MAE 

Leidy Alejandra 

Ramírez 

Sánchez 

X  

Se avala. Se sugiere registrar y 

aprobar la materia pendiente. 

 

Importante resaltar que no contará 

con más opciones de nuevas 

admisiones. 

Excepcional MAE 

Esther Cristina 

Silva 

Rodríguez 

X  

Se avala. Se sugiere registrar y 

aprobar la materia pendiente. 

 

Importante resaltar que no contará 

con más opciones de nuevas 

admisiones. 

Excepcional MAE 
David Santiago 

Bonilla Beltrán 
X  

Se avala. Se sugiere registrar y 

aprobar la materia pendiente. 

 

Importante resaltar que no contará 

con más opciones de nuevas 

admisiones. 

Ordinaria MDES 

César Camilo 

Bautista 

Moreno 

X  Se avala. 

Ordinaria MDES 
Cristian Tiberio 

Robayo Arias 
X  Se avala. 

Ordinaria MDES 

Johanna Lizeth 

Martínez 

Bedoya 

X  Se avala. 

Ordinaria MDES 
Angie Carolina 

Ávila Gómez 
X  Se avala. 

Ordinaria MDES 
Andrés Felipe 

Lozano Roballo 
X  Se avala. 

Excepcional 
ESP- 

PED 

Orlando Oliva 

Cobos 
X  

Se avala. Teniendo en cuenta que 

presenta un cronograma que me 

permitirá culminar su tesis en un 

semestre con el aval de su director 

 

Importante resaltar que no contará 

con más opciones de nuevas 

admisiones. 

  



  

  

 

Departamento de Psicopedagogía 

Para el caso de las solicitudes excepcionales de pregrado, se aclara que la decisión final 
como última instancia será del Consejo Académico .las cuales se podrán consultar en 
https://consejoacademico.upn.edu.co/2024-decisiones/ : 

 

Nueva admisión 
Programa 

 

Estudiante 

 

Decisión Observación 

 SI NO 

Ordinario LEBP 
Hugo Mayer 

López Bustos 
X  

Se avala. presentó prueba de 

eficiencia de la asignatura Taller: Artes, 

Estéticas y Educación: Juego y 

Creatividad, la cual aprueba. 

Ordinaria LEBP 

Laura Gabriela 

Sepúlveda 

Castro 

 X 

No se avala nueva. No superó las 

pruebas de eficiencia de los espacios 

Epistemología y Taller 

de artes, estética y educación: juego y 

creatividad. 

Ordinaria LEBP 

Angie Lorena 

Rozo 

Sarmiento 

X  Se avala. 

Ordinaria LEBP 

Ingrid Paola 

Castellanos 

Hernández 

X  Se avala. 

Ordinaria LEBP 

Fredy Rene 

Navarrete 

Duarte 

X  Se avala. 

Ordinaria LECO 

Angie Tatiana 

Velandia 

Buitrago 

X  

Se avala. Deberá registrar los 

espacios faltantes para optar a la 

titulación. 

Ordinaria LECO 
Viviana Daza 

Cifuentes 
X  

Se avala. El programa recomienda 

registrar para el periodo 2024-2 los 

espacios académicos perdidos en 

semestres anteriores para nivelarse y 

continuar con su malla curricular. 

Ordinaria LECO 

Carlos Andrés 

Martín 

Venegas 

X  

Se avala. Deberá registrar el espacio 

académico Tutoría de Trabajo de 

Grado II, para culminar con su plan de 

estudios. 

https://consejoacademico.upn.edu.co/2024-decisiones/


  

  

Excepcional LECO 
Óscar David 

León Pulido 
 X 

El Consejo de Facultad recomienda no 

avalar. La recomendación de no avalar 

esta solicitud corresponde a que el 

señor Pulido realizó nueva admisión a 

través de la Amnistía del 2020 y allí se 

estableció en el parágrafo 3 del Art.1, 

que: "Las personas beneficiadas por el 

presente Acuerdo, no podrán acogerse 

a futuros mecanismos de reintegro o 

nueva admisión contemplados en la 

reglamentación vigente". Además de 

las consideraciones señaladas por el 

programa. 

 

La decisión final de esta solicitud será 

por parte del Consejo Académico 

Excepcional LECO 

Angie Lizeth 

González 

Cardozo 

X  

Se avala. Se aplicó prueba de eficiencia 

de los siguientes espacios académicos, 

los cuales fueron superados: 

Seminario de Profundización II (cod. 

1053138) y Análisis de Coyuntura IV 

(cod.1053133). 

Por lo anterior el programa recomienda 

la nueva admisión excepcional para el 

periodo 2024-2. Deberá registrar los 

espacios faltantes para completar su 

plan de estudios. 

La decisión final de esta solicitud será 

por parte del Consejo Académico. 

Ordinaria LECO 

Evelyn Paola 

Aristizabal 

blanco 

X  Se avala. 

Ordinaria LECO 
Angie Melisa 

Díaz Marín 
 X 

No se avala la nueva admisión. Se 

valida el proceso de avance del 

proyecto de grado del estudiante con su 

Tutor, y teniendo en cuenta el último 

informe presentado por el profesor 

informa que no cumple con los 

objetivos del trabajo de grado. Se 

sugiere que la estudiante avance en su 

trabajo de grado de forma autónoma, 

con el compromiso de acompañar su 

solicitud de nueva admisión en el 

periodo 2025-1, junto con el avance del 

trabajo de grado que permita al 



  

  

programa evaluarlo y designar un tutor 

para su revisión. 

Ordinaria LECO 
Jhoan Mauricio 

Chaves Cuero 
 X 

No se avala. El estudiante realizó tres 

pruebas eficiencia. Requería aprobar 

las tres pruebas y sólo aprobó dos, por 

tanto, no recuperó la calidad estudiantil. 

Ordinaria LECO 
Sebastián 

Garzón Cotacio 
X  Se avala. 

Ordinaria LECO 

Fabian Camilo 

Millán 

Bohórquez 

X  Se avala. 

Ordinaria LECO 

Brayan 

Alexander Gallo 

Muñoz 

X  Se avala. 

Ordinaria LEE 

Nikolh Camila 

Escamilla 

Gaitán 

 X 

No se avala. Perdió calidad de 

estudiante por tope de materias 

perdidas y para poder recuperar la 

calidad académica debía aprobar tres 

pruebas de eficiencia de las materias 

perdidas, de las cuales sólo superó el 

espacio académico de cultura política y 

ciudadanía; las restantes no fueron 

aprobadas: teorías y estilos de los 

aprendizajes y Corrientes Pedagógicas 

Ordinaria  LEE 

Zuly Daniela 

Useche 

González 

 X 

 
 
No se avala nueva admisión. No superó 
las pruebas de eficiencia de los 
siguientes espacios: 1) Comunicación y 
lenguaje en personas con discapacidad 
y personas con capacidades y/o 
talentos excepcionales. 2) Lenguajes 
artísticos y pedagogía.  
 
 

Excepcional LEI 

Maryory 

Jasbleidy 

Caicedo 

Rodríguez 

 X 

No se avala.  

 

El caso fue revisado por el Comité de 

carrera de la Licenciatura, dado que la 

estudiante estaba convalidando las dos 

tutorías con el voluntariado Viva la 



  

  

Escuela: Se revisaron los informes 

entregados del momento tanto por la 

tutora como por un segundo evaluador. 

En el proceso de asesoría y 

seguimiento que se hizo a la 

estudiante, presentó muchas 

dificultades en el desarrollo del 

voluntariado, en la presentación de los 

informes y en general en la 

comprensión del compromiso y 

responsabilidad que implican estas 

actividades formativas. Por lo tanto, se 

decide que NO SE RECOMIENDA LA 

ADMISION EXCEPCIONAL DE LA 

ESTUDIANTE. 

 

La decisión final de esta solicitud será 

por parte del Consejo Académico. 

 

Excepcional 
LEI 

Daniela 

Alejandra 

Baquero 

Cortes 

X  

Se avala. El concepto del tutor plantea 
que la estudiante ya desarrolló trabajo 
de campo y tiene todos los elementos 

para hacer la sistematización del 
proceso. 

 
Importante resaltar que no contará con 
más opciones de nuevas admisiones. 
La decisión final de esta solicitud será 

por parte del Consejo Académico. 
 

Ordinaria LEI 
Brillyt Vanessa 

Caicedo López 
X  Se avala. 

Ordinaria LEI 

Marolin 

Valentina 

Moreno Rojas 

X  Se avala. 

Ordinaria LEI 

Karol Michelle 

Orozco de 

Armas 

X  Se avala. 

Ordinaria LEI 

Tania 

Alejandra 

Montaño 

Ortigoza 

 X 
No se avala nueva admisión. No 
superó la prueba específica del 

espacio de lúdica y psicomotricidad. 



  

  

Ordinaria LEI 
María Camila 

Casas Uribe 
 X 

No se avala la nueva admisión. No 
superó la prueba específica del 

espacio Lúdica y Psicomotricidad.  

Ordinaria LEI 

Laura 

Valentina 

Zapata Mateus 

X  Se avala. 

Ordinaria  LEI 

Ginna Daniela 

Urrego 

Amézquita 

 X 

 
No se avala nueva admisión. La 
estudiante ha cursado 14 semestres, 
por lo que debe cursar y aprobar la 
asignatura pendiente, de lo contrario 
perdería la calidad de estudiante. A 
pesar de que el programa realizó la 
solicitud del documento para valorar el 
nivel de avance en el trabajo de grado, 
la estudiante no realizó el envío. Se 
recomienda presentarse el próximo 
semestre con el avance 
correspondiente que le permita 
terminar en un semestre su trabajo. 

Ordinaria PED 
Danna Julieth 

Ospina Pulido 
X  Se avala. 

Ordinaria PED 

María Cristina 

Vergara 

Molina 

X  Se avala. 

Ordinaria PED 

Mishell 

Catalina 

Campusano 

Herazo 

 X 

No se avala nueva admisión. No superó 
la prueba de eficiencia del espacio 
académico Psicología II, el cual era 
necesario para recuperar la calidad 
estudiantil. 

Ordinaria PED 

Anggy Lizet 

Carranza 

García  

X  Se avala. 

 


